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SEGURIDAD CONTINENTAL HN CIA .LTDA 

Guayaquil, 15 de julio del 2015 

Señor: , 

HARRY NELSON FERNANDEZ RUIZ cor S . 

Ciudad.- : y y U 

De mis consideraciones: X YA - 

  

   

    

  

ejercicio de la faculk, 

desempeñe el de e N R 

y atribucion e los Estatutos Sociales, 
ejercerá la R hación Legab, tiéichal. y Extrapll 
ejercerá de manéra individel. * pe 

La 
” a 

Sus atribuciones se encoéllitan daramente. détermn Es, en scritura Pública de 

constitución de la compañía de Responsabilidad MX os SEGURIDAD 

CONTINENTAL HN CIA .LTDA : , la misma que se otorgó ante el Notario Público Trigésimo del 

Cantón Guayaquil, Doctor GASTON AYCART VIC 8] 12 de septiembre del 2003, 

e inscrita en Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 

    

    

     
   

   

   

Lo que tengo el agrado de comunicarles a ustedes pa 

Atentamente 

  

SU SEGURIDAD ES MIE 
En esta fecha se aceptó y tomó posesió, RENTE GENERAL, de la compañía 

SEGURIDAD CONTINENTAL HN. CIA, E julio del 2015, 
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»” Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:35.237 
FECHA DE REPERTORIO:16/jul/2015 
HORA DE REPERTORIO:11:34 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Julio del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
SEGURIDAD CONTINENTAL HN C. LTDA, a favor de HARRY 
NELSON FERNANDEZ RUIZ, de fojas 28.975 a 28.977, Registro de 

Nombramientos número 9.074. 

ORDEN: 35237 
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AP. MariSs; Pengolá Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 17 de julio de 2015 DELC TON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 



DOCUMENTACION Y ARChivu 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS pe GUDYAQUIL 

06 SEP 2017 
RECIBIDO 

Horas. Ie: 7o FM 

   


